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Área Metropolitana del Valle de Aburrá  
  
MISIÓN   

El Área Metropolitana del Valle de Aburrá, es un Entidad de orden administrativo, enmarcado en los 
esquemas asociativos, que busca liderar el desarrollo sostenible y equitativo del territorio, mediante 
acciones articuladas y concertadas con los entes municipales para la planificación del ordenamiento 
territorial y ambiental de la región, la racionalización en la prestación de los servicios públicos, la 
ejecución de obras de interés común, el ejercicio de la autoridad ambiental urbana y en movilidad, 
contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de toda la población.  
  
VISIÓN   

Para el año 2030 el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, será reconocida en el ámbito nacional 
e internacional, por actores institucionales, académicos, empresariales y ciudadanos, como una 
Entidad pública sólida y efectiva en el cumplimiento de su misión, que de acuerdo a las realidades 
del territorio metropolitano, planifica y desarrolla una gestión con altos estándares de calidad en el 
cumplimiento de la normatividad vigente, así como en la atención y respuesta oportuna a la 
ciudadanía, utilizando diferentes medios, evaluando y cualificando su práctica continuamente, para 
lograr una gobernanza metropolitana.  
  
Funciones de las Áreas Metropolitanas   

De conformidad con lo establecido en el artículo 319 de la Constitución Política, son funciones de 
las Áreas Metropolitanas, además de las conferidas por otras disposiciones legales, las siguientes:   
  

A. Identificar y regular los Hechos Metropolitanos, de conformidad con lo establecido en la 
presente ley.   

B. Formular y adoptar el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano con perspectiva de largo 
plazo incluyendo el componente de ordenamiento físico territorial de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, como una norma general de carácter obligatorio a las que 
deben acogerse los municipios que la conforman al adoptar los planes de ordenamiento 
territorial en relación con las materias referidas a los hechos metropolitanos.   
  
La formulación y adopción del plan integral de desarrollo metropolitano debe efectuarse 
en consonancia con los planes nacionales de desarrollo y de las entidades territoriales, de 
manera que se articulen con los lineamientos del sistema nacional de planeación.  
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C. En las Áreas Metropolitanas ubicadas en fronteras conurbadas con otro país, donde exista 
una alta movilidad de su población en ambos sentidos, el Plan Integral de Desarrollo 
Metropolitano debe realizarse bajo principios que esencialmente consideren su coyuntura 
territorial particular, a través de un instrumento transfronterizo, que permita coordinar el 
desarrollo integral de su realidad urbana-regional desde la perspectiva de la planeación 
estratégica.   

D. En las Áreas Metropolitanas donde existan Distritos Portuarios, el Plan Integral de 
Desarrollo Metropolitano deberá incorporar las políticas que establezca el Gobierno 
Nacional en la materia.  

  
E. Formular y adoptar el Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento Territorial, el cual 

será el marco al cual deberán acogerse cada uno de los municipios que conforman el área, 
al adoptar los planes de ordenamiento territorial.   

  
F. Coordinar en su respectivo territorio el sistema nacional de vivienda de interés social y 

adoptar las políticas para el desarrollo de programas metropolitanos de vivienda, de 
conformidad con las normas vigentes, en concordancia con la Ley 3a de 1991 y con las 
políticas y programas de la Nación en materia de vivienda de interés social y prioritaria;  
   

G. Crear y/o participar de la conformación de bancos inmobiliarios para la gestión del suelo 
en los municipios de su jurisdicción. 
   

H. Coordinar, racionalizar y gestionar los servicios públicos de carácter metropolitano; si a 
ello hubiere lugar, podrá participar en su prestación de manera subsidiaria cuando no 
exista un régimen legal que regule su prestación o cuando existiendo tal regulación, se 
acepte que el área metropolitana sea un prestador oficial o autorizado.  
  

I. Participar en la constitución de entidades públicas, mixtas o privadas destinadas a la 
prestación de servicios públicos, cuando las necesidades de la región así lo ameriten.  
  

J. Emprender las acciones a que haya lugar para disponer de los predios necesarios para la 
ejecución de obras de interés metropolitano.  
  

K. Ejecutar las obras de carácter metropolitano de conformidad con lo establecido en el Plan 
Integral de Desarrollo Metropolitano, el Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento 
Territorial y los planes y programas que lo desarrollen o complementen.  

L. Ejercer las funciones y competencias de autoridad ambiental en el perímetro urbano de 
conformidad a lo dispuesto en la ley 99 de 1993.  
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M. Apoyar a los municipios que la conforman en la ejecución de obras para la atención de 
situaciones de emergencia o calamidad, en el marco de sus competencias.  
  

N. Suscribir contratos o convenios plan, en el marco de las disposiciones legales vigentes.  
  

O. Formular la política de movilidad regional, en el marco del Plan Estratégico Metropolitano 
de Ordenamiento Territorial, de conformidad con la jurisdicción de los hechos 
metropolitanos.  
  

P. Ejercer la función de autoridad de transporte público en el área de su jurisdicción de 
acuerdo con la ley, las autorizaciones y aprobaciones otorgadas conforme a ella.  
  

Q. Formular y adoptar instrumentos para la planificación y desarrollo del transporte 
metropolitano, en el marco del Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento 
Territorial.  
  

R. Planificar la prestación del servicio de transporte público urbano de pasajeros en lo que 
sea de su competencia, para la integración física, operacional y tarifaria de los distintos 
modos de transporte, en coordinación con los diferentes Sistemas de Transporte Masivo, 
los SIT y los Sistemas Estratégicos de Transporte, donde existan.   
  

S. Formular, adoptar e implementar planes para la localización, preservación y uso adecuado 
de espacios libres para parques y zonas verdes públicas.  
  

T. Las demás que le sean atribuidas por disposición legal o delegadas por parte de otras 
autoridades, con la respectiva asignación de recursos para el adecuado cumplimiento de 
los fines de la administración pública.   

  
Parágrafo. Los Distritos establecidos en el artículo 328, Constitución Política, que, a la entrada en 
vigor de la presente ley, ejerzan como autoridad ambiental, conservarán dicha competencia.  
Artículo 6°. Competencias de las Áreas Metropolitanas. Son competencias de las Áreas 
Metropolitanas sobre el territorio puesto bajo su jurisdicción, además de las que les confieran 
otras disposiciones legales, las siguientes:   

A. Programar y coordinar el desarrollo armónico, integrado y sustentable de los   
municipios que la conforman.  

B. Racionalizar la prestación de servicios públicos a cargo de los municipios que la integran, y 
si es del caso, prestar en común algunos de ellos; podrá participar en su prestación de 
manera subsidiaria, cuando no exista un régimen legal que regule su prestación o cuando 
existiendo tal regulación, se acepte que el área metropolitana sea un prestador oficial o 
autorizado.   
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C. Ejecutar obras de infraestructura vial y desarrollar proyectos de interés social del área 
metropolitana.   

D. Establecer en consonancia con lo que dispongan las normas sobre ordenamiento 
territorial, las directrices y orientaciones específicas para el ordenamiento del territorio de 
los municipios que la integran, con el fin de promover y facilitar la armonización de sus 
Planes de Ordenamiento Territorial.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Página 5 de 5 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


